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 2 

ACTA Nº 19-21 3 
Sesión celebrada el 17 de mayo de 2021 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número diecinueve de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con veintiún 7 
minutos del diecisiete de mayo del dos mil veintiuno.  8 
 9 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 
la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 11 
lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 
 13 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, Sra. María 14 
Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 15 
Secretario; Sra. Rosibel Jara Velásquez, Prosecretaria; Sra. Sandra Arauz 16 
Chacón, Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Sr. Carlos Villegas Méndez, 17 
Fiscal. 18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo, 20 
Tesorero; Srta. Ximena Martín Chacón, Vocal III; Sra. Valeria Di Palma Carter, 21 
Vocal V; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV.  22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas. 25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 29 
Nº 19-21, del 17 de mayo de 2021. 30 
 31 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 
 33 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 34 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 35 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 36 
ordinaria 18-21, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- 37 
Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 38 
y traslados de Fiscalía. 9.- Control de acuerdos. 39 
 40 
SE ACUERDA 2021-19-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el  41 
Sr. Álvaro Sánchez González. Presidente. Cinco votos.  42 
 43 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA NO. 18-2021, 44 
DEL 10 DE MAYO DEL 2021. 45 
 46 
Revisada el acta 18-21 del 10 de mayo del 2021 por los señores Directores y 47 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  48 
 49 
SE ACUERDA 2021-19-002 Aprobar el acta 18-21, celebrada el 10 de mayo de 50 
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2021. Cuatro votos. Se inhibe de votar el Sr. Hugo Hernández Alfaro, por cuanto 1 
no estuvo presente en dicha sesión.  2 
 3 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA. 4 
 5 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que la semana anterior participó en la 6 
reunión de la UIBA, sobre la preocupación de las abogacías iberoamericanas, porque 7 
se ve un debilitamiento en la acción de las abogacías y el ejercicio profesional en cierta 8 
medida.  9 
 10 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el martes pasado se reunió con 11 
personeros de la Cámara de Industria y Comercio, con relación al tema de cómo se ha 12 
ido fraccionado la sociedad costarricense en sus visiones país y las eventuales 13 
implicaciones que tiene para la de la democracia costarricense. En tal sentido, se 14 
externó su preocupación porque puede ser un tema de riesgo para la institucionalidad.  15 
 16 
4.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, señala que el viernes anterior, se llevó a cabo 17 
una reunión una reunión de análisis sobre las implicaciones que podría tener la 18 
aprobación de la ley que establece una reforma al artículo 9 del Código Notarial, en 19 
que se estaría sustituyendo el fondo de garantía notarial para convertirlo en un sistema 20 
de póliza. El INS como aseguradora estatal y con la que el Colegio tiene excelente 21 
relación, tiene interés en analizar cómo se estaría generando una eventual póliza de 22 
responsabilidad civil.  23 
 24 
4.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que circuló la lista de las tres personas 25 
que se les estaría ofreciendo el reconocimiento honorífico del Instituto Balear de 26 
Historia, en reciprocidad por el reconocimiento que le hicieron y a la señora 27 
Vicepresidenta.  28 
 29 
SE ACUERDA 2021-19-003 Aprobar que la Presidencia del Colegio, ofrezca un 30 
reconocimiento honorífico a tres personas del Instituto Balear de la Historia, 31 
España: -Rafael Ruiz Calatrava, -Jaime de FERRÁ y GISBERT, -Roberto Martín 32 
Aranda. Cinco votos. Responsable: Presidencia.  33 
 34 
4.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, señala que la sesión anterior, se decidió en 35 
conjunto con el Colegio de Ingenieros Topógrafos, la conformación de la Comisión 36 
mixta Colegio de Abogados y Abobadas y el Colegio de Ingenieros Topógrafos, para 37 
analizar los temas relacionados con la topografía, principalmente con el 38 
fraccionamiento de bienes inmuebles, tanto a nivel urbano como a nivel rural, donde se 39 
ven afectadas las personas usuarias de los servicios topográficos, notariales y 40 
registrales. Se requiere una importante coordinación con la representante ante el 41 
Registro Nacional.  Para tal efecto propone conformar la Comisión como sigue: Sra. 42 
Sandra Arauz Chacón, Coordinadora, Sra. Sandra Alvarado Mondol, Sr. Leonardo 43 
Madrigal Moraga, y el Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena. 44 
 45 
SE ACUERDA 2021-19-004 Conformar la Comisión mixta Colegio de Abogados y 46 
Abobadas y Colegio de Ingenieros Topógrafos como sigue: por parte del Colegio 47 
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de Abogados y Abogadas:  -Sra. Sandra Arauz Chacón, Coordinadora, -Sandra 1 
Alvarado Mondol, -Sr. Leonardo Madrigal Moraga, -Sr. Francisco Cruz Marchena. 2 
Cinco votos. Responsable: Presidencia.  3 
 4 
4.6 El Sr. Álvaro Sánchez González, señala que el Colegio de Médicos y Cirujanos, 5 
invitó a una reunión virtual a través de la Plataforma Zoom para el día lunes 24 de 6 
mayo a las 10:00 a.m., con el fin de dar seguimiento a líneas de trabajo que se puedan 7 
desarrollar en conjunto. 8 
  9 
Informa el Sr. Presidente que participará en conjunto con la Sra. Ximena Martín 10 
Chacón, Sra. Liana Noguera Ruiz y la Sra. Angélica Rodríguez Barrantes.  11 
 12 
4.7 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el día de hoy tenía una reunión con 13 
la gerencia general de la CCSS, pero por una situación especial no le fue posible 14 
participar.  Pero posteriormente, conversó con el Sr. José María Oreamuno, quien 15 
señaló percibir que las nuevas autoridades de la CCSS, tanto a nivel gerencial como 16 
financiero, tiene una actitud un poco más abierta para el análisis del tema de los y las 17 
trabajadoras independientes, por lo que la CCSS está realizando estudios y 18 
escuchando a los diferentes sectores con el objeto de llegar a un punto de equilibrio 19 
que sea beneficioso para todos los trabajadores y trabajadoras independientes.  20 
 21 
4.8 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que para las próximas incorporaciones 22 
se tratará de incluir charlas académicas de diferentes temas especialmente en derecho 23 
a la salud. Por eso procuraremos que nuestra primera charla en salud y derecho a la 24 
salud, la realice el Dr. Alejandro Marín.   25 
 26 
4.9 La Sra. María Mercedes Flores Badilla, indica que más adelante se realizará un 27 
análisis exhaustivo, pero por el momento anuncia que es importante acotar que si duda 28 
se debe revisar la forma en que se está estructurando el examen de excelencia 29 
académica. Señala que en conjunto con la Sra. Rosibel Jara Velásquez y el Sr. Olman 30 
Ulate Calderón, tal como se había acordado, hicieron una reunión, donde se determinó 31 
una importante oportunidad de mejora para el examen.  Es un tema de alto interés para 32 
el Colegio y para el gremio, que se debe ir abordando de manera distinta a como se ha 33 
venido abordando.  34 
 35 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 36 
  37 
1. Nota DE-C-054-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 38 
mediante la cual presenta el caso de la Sra. Jennifer Marín, quien solicita ayuda 39 
económica debido a la situación de salud que presenta su hijo, es importante destacar 40 
que la Sra. Marín Pérez recibió una ayuda del Colegio en el 2020 por la afectación 41 
sufrida por el COVID. 42 
 43 
… “RECOMENDACIÓN Según el informe del Trabajador Social y tomando en 44 
consideración la situación de la abogada que como bien se explicó líneas atrás, cuenta 45 
con un ingreso reducido, depende de redes de apoyo para sufragar sus gastos y 46 
además de ella depende una persona menor de edad, con una enfermedad no 47 
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diagnosticada, esta Dirección en atención a la recomendación del profesional a cargo 1 
del estudio social, que describe la vulnerabilidad económica y de salud del caso en 2 
cuestión, se considera que el caso se tipifica dentro de los subsidios por enfermedad 3 
grave (inciso b, artículo 10 del Manual de Subsidios) y según dicha categoría se le 4 
puede dotar de 2 salarios mínimos para un total de ¢1.365.214,461 que es el monto 5 
máximo a brindar debido al monto que se tiene presupuestado. Es importante aclarar, 6 
que este monto es por una sola vez y que no podría la Licenciada volver a solicitar una 7 
ayuda por esta misma situación, según así lo indica el Manual de Subsidios”. 8 
 9 
La Señora Directora Ejecutiva, explica el caso en mención y aclara que el año 10 
pasado se le brindó colaboración con motivo de la situación por la pandemia. Enfatiza 11 
que la recomendación del trabajador social es favorable.  12 
 13 
SE ACUERDA 2021-19-005 Se avala el informe DE-C-054-2021, de la Sra. Ethel 14 
Franco Chacón, Directora Ejecutiva, sobre el caso de la Sra. Jennifer Marín, quien 15 
solicita ayuda económica debido a la situación de salud que presenta su hijo.  16 
“… “RECOMENDACIÓN Según el informe del Trabajador Social y tomando en 17 
consideración la situación de la abogada que como bien se explicó líneas atrás, 18 
cuenta con un ingreso reducido, depende de redes de apoyo para sufragar sus 19 
gastos y además de ella depende una persona menor de edad, con una 20 
enfermedad no diagnosticada, esta Dirección en atención a la recomendación del 21 
profesional a cargo del estudio social, que describe la vulnerabilidad económica 22 
y de salud del caso en cuestión, se considera que el caso se tipifica dentro de los 23 
subsidios por enfermedad grave (inciso b, artículo 10 del Manual de Subsidios) y 24 
según dicha categoría se le puede dotar de 2 salarios mínimos para un total de 25 
¢1.365.214,461 que es el monto máximo a brindar debido al monto que se tiene 26 
presupuestado. Es importante aclarar, que este monto es por una sola vez y que 27 
no podría la Licenciada volver a solicitar una ayuda por esta misma situación, 28 
según así lo indica el Manual de Subsidios”. Cinco votos. Responsable: 29 
Secretaría comunicar.  30 
 31 
2. Nota suscrita por el Sr. Eugenio E. Regidor Fernández, Departamento de 32 
Comunicación y Mercadeo, mediante la cual presenta alianza comercial con:  OG 33 
CENTER, (SURGICAL DENTAL GUIDE SOCIEDAD ANONIMA), -Renovación.  34 
 35 
SE ACUERDA 2021-19-006 Autorizar al señor Presidente a firmar el convenio para 36 
la alianza comercial con: OG CENTER, (SURGICAL DENTAL GUIDE SOCIEDAD 37 
ANONIMA), -Renovación Cinco votos. Responsable: Departamento de 38 
Comunicación y Mercadeo. 39 
 40 
3. Informe AL-155-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 41 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-15-022 sobre nota del Sr. 42 
Mariano Castillo Bolaños.  43 
 44 
SE ACUERDA 2021-19-007 Se avala el informe AL-155-2021, del Sr. Arnoldo 45 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 46 
2021-15-022 sobre nota del Sr. Mariano Castillo Bolaños. Cinco votos. 47 
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Responsable: Secretaria comunicar.  1 
 2 
4. Informe AL-134-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 3 
Departamento Legal, sobre los recursos de apelación interpuestos en contra de la 4 
prueba de excelencia académica que fuera aplicada los días 08, 09 y 12 de febrero de 5 
2021, por los Licenciados en Derecho que posteriormente se indicará. … 6 
“CONCLUSIÓN Revisados los recursos interpuestos y conforme con las preguntas que 7 
se recomienda su anulación, se deberá instruir a la Dirección Académica, para que las 8 
identifique en cada una de las pruebas efectuadas y sea posible otorgar los puntos a 9 
todos aquellos postulantes a quienes se les hubieran calificado como erróneas. Ahora 10 
bien y respecto a los recursos que se remiten, los mismos corresponden a los 11 
interpuestos por 16 Licenciados que se indican, lo que significó la revisión de 83 12 
preguntas, a saber: 1. REYNER ARIAS MORALES (PARCIALMENTE CON LUGAR) 2. 13 
MARCELA YESENIA BURGOS JIMÉNEZ (SIN LUGAR) 3. GINGER PAMELA 14 
BUSTOS ZELEDÓN (PARCIALMENTE CON LUGAR) 4. LEONARDO CALVO CALVO 15 
(PARCIALMENTE CON LUGAR) 5. ALBERTO JOSÉ LACLE MONTOYA (SIN LUGAR) 16 
6. CRISTEL MORA ALFARO (PARCIALMENTE CON LUGAR) 7. KARLA MELISSA 17 
MORA ESPINOZA (PARCIALMENTE CON LUGAR) 8. MARÍA JOSÉ MORA PORRAS 18 
(PARCIALMENTE CON LUGAR) 9. JEYLLIN PORRAS CHAVARRIA 19 
(PARCIALMENTE CON LUGAR) 10.YEILIN MARÍA RODRÍGUEZ CALDERÓN (SIN 20 
LUGAR) 11.VICTORIA SOLÍS CAMPOS (PARCIALMENTE CON LUGAR) 12.MARÍA 21 
LAURA TORRES SOLÍS (SIN LUGAR) 13.OSCAR RODRIGO VALDÉS CASTRELLÓN 22 
(SIN LUGAR) 14.VÍCTOR VARELA MORA (SIN LUGAR) 15.DANIELA VENEGAS 23 
NÚÑEZ (PARCIALMENTE CON LUGAR)16.KEYLIN VÍQUEZ GONZÁLEZ 24 
(PARCIALMENTE CON LUGAR”. 25 
 26 
La sesión tras anterior se aprobó los que se dieron parcialmente con lugar, quedaron 27 
para aprobación los sin lugar.  28 
 29 
Se deja la presente nota para revisión en el momento que el Sr. Olman Ulate se 30 
incorpore a la presente sesión. 31 
 32 
5. Correo electrónico enviado por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 33 
de Incorporaciones, mediante el cual remite correo de la Sra. Daritza Araya, con la 34 
finalidad de determinar cómo proceder. La licenciada matriculó el curso deontología, lo 35 
dejó abandonado, en la última semana, faltando unos días para finalizar, escribió 36 
indicando que quería retomarlo, a lo cual se le indicó que no era posible, en virtud que 37 
ya habían pasado dos semanas y que las actividades de esas semanas no se podían 38 
retomar, la decisión se tomó con base el artículo 10 del Reglamento de Deontología 39 
Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, ante la negativa solicitó que en la 40 
matricula siguiente no se le cobrara el derecho del curso, a lo que se le indicó que no 41 
era posible en virtud que el colegio había incurrido en gastos cuando ella matriculo el 42 
curso, ante lo anterior hizo llegar el correo en mención. 43 
 44 
SE ACUERDA 2021-19-008 En atención a la nota de Sra. Daritza Araya, se le 45 
informa que su solicitud es improcedente en virtud de que el servicio por el que 46 
pagó le fue brindado, pero que debido a que no se presentó, perdió el derecho, 47 
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por lo tanto, debe volverlo a cancelar. Lo anterior por cuanto si se le reconoce el 1 
derecho se estaría otorgando un privilegio en razón a las demás personas. Cinco 2 
votos. Responsable: Secretaría comunicar.   3 
 4 
6.  Nota CDH-003-21, enviada por la Comisión de Derechos Humanos, mediante la 5 
cual comunica acuerdo “2021-CDH02-003 Que la Comisión de Derechos Humanos, 6 
participe en la organización de la mesa redonda virtual sobre el tema 7 
“Democracia,  Soberanía,  Principio de no Intervención y Derechos Humanos”, en 8 
conjunto con la Catedra UNESCO de la ULASALLE y la Facultad de Ciencias Políticas 9 
de la Universidad de Costa Rica, la cual se llevará a cabo tentativamente el miércoles 10 
02 de junio a las 6:00 p.m. a 8:00 p.m. En los próximos días se definirán detalles de los 11 
participantes. Seis votos”.  12 
 13 
Se solicita autorización para utilizar el logo del Colegio.  14 
 15 
SE ACUERDA 2021-19-009 Se avala el acuerdo 2021-CDH02-003 de la Comisión 16 
de Derechos Humanos, sobre la participación en la mesa redonda virtual sobre el 17 
tema “Democracia, Soberanía, Principio de no Intervención y Derechos 18 
Humanos”, en conjunto con la Catedra UNESCO de la ULASALLE y la Facultad 19 
de Ciencias Políticas de la Universidad de Costa Rica, para el miércoles 02 de 20 
junio a las 6:00 p.m. a 8:00 p.m. Se autoriza el uso del logo del Colegio en la 21 
promoción del evento. Cinco votos. Responsable: Comisión Derechos Humanos. 22 
Departamento de Comunicación y Mercadeo.  23 
 24 
7. Nota suscrita por el Sr. Gastón Ulett Martínez, Coordinador Comisión Derecho 25 
Bancario, Bursátil y Legitimación de Capitales, mediante la cual en atención al acuerdo 26 
2021-16-020, sobre solicitud de candidato ante Sistema de Banca de Desarrollo, se 27 
propone: • Abogado y Notario Armando Rojas Chinchilla, cédula 1 0668-0761, En 28 
honor a la transparencia consideremos oportuno analizar el asunto de un posible 29 
conflicto de intereses, ya que don Armando es personero de Banco Popular y 30 
Desarrollo Comunal, el cual a su vez es un Banco operador del Sistema de Banca para 31 
el Desarrollo (aunque no tiene injerencia en su funcionamiento). El conflicto podría 32 
surgir en el sentido de que el nombramiento sería para ser parte de una Comisión que 33 
evalúa dicho sistema de Banca para el Desarrollo. • Bajo la posibilidad que se 34 
considere que don Armando puede tener algún conflicto de intereses, otra propuesta 35 
(dado que el plazo vence el 21 de mayo) sería Abogado y Notario Gastón Ulett 36 
Martínez, cédula 1-0751-0807. 37 
 38 
La Sra. María Mercedes Flores Badilla, indica que se inhibe de votar en el presente 39 
punto, por cuanto la propuesta está relacionada con un funcionario del Banco Popular, 40 
el Sr. Armando Rojas Chinchilla, donde ella labora también.  41 
 42 
El señor Presidente, destaca que dada la situación de posible conflicto de intereses, 43 
en este caso resulta oportuno designar al Sr. Gastón Ulet Martínez. 44 
 45 
SE ACUERDA 2021-19-010 En atención a la nota FCPR-47-MAR-2021, de la Sra. 46 
María del Pilar Salas Chaves, Presidenta Federación de Colegios Profesionales 47 
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Universitarios, FECOPROU, se designa al Sr. Gastón Ulett Martínez, candidato 1 
por parte del Colegio de Abogados y Abogadas, para participar como 2 
representante de la FECOPROU, ante Sistema de Banca de Desarrollo. Cuatro 3 
votos. Responsable: Secretaría comunicar. Se inhibe de votar la Sra. María 4 
Mercedes Flores Badilla. 5 
 6 
8.  Nota suscrita por el Sr. Leonardo Madrigal Moraga, mediante la cual comunica la 7 
renuncia al cargo de integrante del Tribunal de Elecciones Internas del Colegio de 8 
Abogados. “Con mucho gusto me desempeñe en el mismo, siempre con mucho afán 9 
de colaborar con el gremio en dicho encargo. Estoy seguro que los nuevos integrantes, 10 
seguirán fortaleciendo nuestro gremio y en general nuestra sociedad, al igual que 11 
ustedes lo hacen”. 12 
 13 
SE ACUERDA 2021-19-011 Se tiene por recibida la renuncia del Sr. Leonardo 14 
Madrigal Moraga, al cargo de integrante del Tribunal de Elecciones Internas. Esta 15 
Junta Directiva, le agradece y reconoce el valioso aporte realizado al Colegio 16 
durante su destacada e impecable gestión.  Cinco votos. Responsable: Secretaría 17 
comunicar.      18 
 19 
9. La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, invita al Webinar: "La 20 
experiencia española en la utilización del deporte para la prevención del delito en 21 
materia Penal Juvenil", que se llevará a cabo en el marco del 40 aniversario de la Sala 22 
de Casación Penal, el 26 de mayo de 2021 a las 10:00.  23 
 24 
Se comisiona a los Directivos Hugo Hernández Alfaro y Olman Ulate Calderón.  25 
 26 
10. Nota DG-1073-05-2021-jac, suscrita por el Sr. Daguer Hernández Vásquez 27 
Subdirector General de Migración y Extranjería, mediante la cual remite oficio SPS-28 
054-04-2021 de la  Cheily Flores Arias, Gestora de Extranjería y la Licda. Cindy Molina 29 
Mora, Jefe de la Plataforma de Servicios correspondiente a una propuesta para 30 
modificar la parametrización de citas y la forma de obtención de las mismas en la 31 
ventanilla de abogados que se ubica en la Plataforma de Servicios y que responde al 32 
convenio suscrito entre el Colegio de Abogados y esta Dirección General. En razón de 33 
lo anterior, respetuosamente me permito remitirle el documento en mención a efectos 34 
de que nos comente sobre la propuesta presentada en el oficio supra citado y poder 35 
contar con el aval correspondiente en caso de estar conforme con la misma; para el 36 
aumento de la atención por medio del otorgamiento de citas en la página web de la 37 
DGME. 38 
 39 
SE ACUERDA 2021-19-012 Agradecer al Sr. Daguer Hernández Vásquez 40 
Subdirector General de Migración y Extranjería, por la información brindada 41 
mediante nota DG-1073-05-2021-jac. Enfatizar que el Colegio de Abogados y 42 
Abogadas, siempre está anuente a escuchar y desarrollar actividades que 43 
tiendan a mejorar la calidad de los servicios de migración. Cinco votos. 44 
Responsable: Secretaría comunicar.  45 
 46 
11. Correo electrónico enviado por Directorio Nacional de la Asamblea de Trabajadores 47 
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y Trabajadoras,  donde comunica: SE ACUERDA: 5-690-21: En atención al oficio TS-C 1 
013 21 de Territorios Seguros en donde plantean la necesidad de que la Asamblea de 2 
Trabajadores y Trabajadoras continúe liderando la segunda etapa del Foro 3 
Multisectorial de Diálogo Nacional, solicitando con urgencia se les facilite los 4 
documentos generados, manifestarles que los resultados de la primera etapa los 5 
pueden acceder en el link: 6 
https://drive.google.com/drive/folders/11gk154G2xdgrLbUq1m2zMzZ39YMGpTiY?usp=7 
sharing . De igual forma indicar que estamos gestionando la propuesta y cronograma 8 
de la segunda etapa del Foro, dada la urgente necesidad de continuar con el proceso y 9 
de la situación de nuestro país, por lo que a la brevedad nos estaremos comunicando. 10 
Aprobado por unanimidad. ACUERDO FIRME”. 11 
 12 
Al respecto se toma nota.  13 
 14 
12. Correo electrónico enviado por el Sr. Johnny Schroeder Zúñiga, mediante el cual 15 
consulta: 1. Que debo hacer para el retiro voluntario del pago de cuotas de colegiatura 16 
debido a que no estoy trabajando en derecho por motivo de incapacidad médica. 2. 17 
Condonación de una deuda de 400 mil colones debido al mismo concepto al no poder 18 
trabajar como abogado. La oficina de seguridad social del Instituto de seguros me 19 
devolvió del fondo de ahorros que me correspondía la suma de 400 mil colones por 20 
concepto de pago de cuotas atrasadas, reitero mi solicitud de que se me condone la 21 
deuda por incapacidad medica comprobada y en su lugar se utilice ese dinero para 22 
pagarle a la caja de seguro social el monto de 400 mil colones. Eso por cuanto son 23 
apenas 45 cuotas que debo pagarle a la caja para poder pensionarme que el señor 24 
Roberto Cascante trabajador social hizo un estudio sobre mi situación socioeconómica 25 
y muy pronto rendirá el informe correspondiente de los estudios que me realizo 26 
mientras eso ocurre por lo menos deseo no continuar pagando la mensualidad de la 27 
colegiatura pues como le digo no estoy ejerciendo”. 28 
 29 
SE ACUERDA 2021-19-013 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, el correo 30 
electrónico enviado por el Sr. Johnny Schroeder Zúñiga.  Cinco votos. 31 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  32 
 33 
13.  Correo electrónico enviado por el Sr. Frank Paniagua Mendoza, mediante la cual 34 
indica: 35 
 36 
“…POR FIN RECONOCE LA MISMA JUNTA DIRECTIVA QUE LO IMPUESTO A MI PERSONA ES UNA SANCIÓN 37 
ANTICIPADA, TAL Y COMO LO ESTABLECIÓ EL MAGISTRADO PAUL RUEDA EN SU VOTO SALVADO DEL 38 
RECURSO DE AMPARO CONTRA EL COLEGIO DE ABOGADOS.  ESTA BURDA ACTUACIÓN TANTO DEL FISCAL 39 
COMO DE LA JUNTA DIRECTIVA ESTÁ SIENDO CONOCIDA EN LA VÍA PENAL POR ABUSO DE AUTORIDAD Y 40 
PREVARICATOS, POR LO QUE PIDO NUEVAMENTE SE ME DE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, A EFECTOS DE 41 
NUEVA DENUNCIA PENAL POR ABUSO DEL DERECHO Y PREVARICATO: 42 
  43 
A.- NOMBRE Y CALIDADES DE LOS MIEMBROS DE LA ANTERIOR JUNTA DIRECTIVA QUE FIRMARON EL 44 
ACUERDO QUE ME IMPUSO LA MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE MI PROFESIÓN, 45 
CON COPIA DEL ACUERDO. 46 
B.- NOMBRE Y CALIDADES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA ACTUAL QUE FIRMARON LA 47 
RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO DE LA MEDIDA CAUTELAR 48 
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QUE ME SUSPENDIÓ EN EL EJERCICIO DE MI PROFESIÓN, CON COPIA DE LA RESOLUCIÓN. 1 
C.- LOS MOTIVOS QUE TUVIERON XIMENA MARTÍN Y ALVARO SÁNCHEZ PARA INHBIRSE DE VOTAR EL 2 
ACUERDO 2021-16-033.- 3 
D.- NOMBRE Y CALIDADES DE LOS QUE VOTARON EL ACUERDO CITADO INFRA, NÚMERO 2021-16-033. 4 
  5 
 …”. 6 
Se adjuntan además otros correos enviados por el Sr. Frank Paniagua M.  7 
 8 
SE ACUERDA 2021-19-014 a) En atención a la nota del Sr. Frank Paniagua 9 
Mendoza, se le solicita aclarar si requiere que se indique quién firmó los 10 
acuerdos o quiénes los votaron, porque son dos cosas diferentes.  b) Con 11 
respecto a la consulta de los motivos de la inhibitoria por parte de la Sra. Ximena 12 
Martín Chacón y el Sr. Álvaro Sánchez González, se le informa que el caso de la 13 
señora Martín Chacón, fue por tener relación laboral con el Bufete BLP, que es 14 
parte denunciante en procesos administrativos y judiciales relacionados 15 
directamente con el señor Frank Paniagua, y en el caso del señor Sánchez 16 
González remítase al expediente 20-001043-0807-FC, del Juzgado 17 
Contravencional. Cuatro votos. Responsable: Secretaría comunicar. Se inhibe de 18 
votar el Sr. Álvaro Sánchez González.  19 
 20 
14. Copia de correo electrónico enviado por el Sr. Frank Paniagua Mendoza, dirigido a 21 
la Fiscala General de la República y a los Diputados. Sobre … “Asociación Ilícita para 22 
delinquir en Papagayo Exp. 20-25-33-Pe”.  23 
 24 
Al respecto se toma nota.  25 
 26 
15. Nota enviada por el Sr. Gerardo Enrique Marín Esquivel mediante la cual consulta: 27 
“si es posible que un abogado pueda autenticar un documento de una persona que 28 
físicamente no está en su presencia pero si virtualmente en la cual por lo virtual 29 
observa que la persona firma el documento. Hago la consulta porque tengo el caso de 30 
un cliente que necesita presentar un documento a la Sala Constitucional pero él se 31 
encuentra fuera del país, y en este momento no está en condiciones de ingresar a 32 
Costa Rica por la situación del COVID 19 y ser un adulto mayor de 86 años, es decir 33 
por su vulnerabilidad, y el suscrito abogado por el repunte del Covid y ser adulto mayor, 34 
y otros motivos tampoco puede viajar donde está el cliente. Por ese motivo consulto si 35 
es viable que por medio de una aplicación como Zoom pueda firmar el documento en 36 
mi presencia y remitirlo por un medio de correo u otro medio como sería DHL, y 37 
estando en mi poder el documento proceder a autenticarlo. De ser positiva la 38 
respuesta, indicarme cuales son los eventuales requisitos que se deben observar. 39 
Agradezco la atención a la presente”. 40 
 41 
SE ACUERDA 2021-19-015 En atención a la nota del Sr. Gerardo Enrique Marín 42 
Esquivel, se le informa que debe proceder conforme a lo que establece el artículo 43 
4 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas.  Cinco votos. 44 
Responsable: Secretaría comunicar. 45 
 46 
Al ser las diecinueve horas con veintiún minutos se desconecta la Sra. María Mercedes 47 
Flores Badilla.  48 
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16. Correo electrónico enviado por el Sr. William Monge Solano, mediante el cual 1 
solicita: “me apoye económicamente ya que el covid me afecto terriblemente, tengo 2 
que estar al día, en mis cuotas. velo por la salud de mi hermano, padece de trastorno 3 
esquizofrénico afectivo, pongo a su disposición para visita social, en ocasiones no 4 
comemos”. 5 
 6 
SE ACUERDA 2021-19-016 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, el correo 7 
electrónico enviado por el Sr. William Monge Solano, mediante el cual solicita: 8 
“me apoye económicamente ya que el covid me afecto terriblemente, tengo que 9 
estar al día, en mis cuotas. velo por la salud de mi hermano, padece de trastorno 10 
esquizofrénico afectivo, pongo a su disposición para visita social, en ocasiones 11 
no comemos”. Cuatro votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  12 
 13 
17. Nota enviada por el Sr. Allan Garro Navarro, mediante la cual informa conciliación 14 
en el caso expediente de Fiscalía 453-20. 15 
 16 
SE ACUERDA 2021-19-017 Trasladar a la Fiscalía, la nota del Sr. Allan Garro 17 
Navarro, mediante la cual informa conciliación en el caso expediente de Fiscalía 18 
453-20. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.  19 
 20 
Al ser las diecinueve horas con treinta y tres minutos se conecta el Sr. Olman Ulate 21 
Calderón. 22 
 23 
18. Nota DAI-054-2021, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 24 
y e Incorporaciones, mediante la cual presenta la lista de las personas que cumplen 25 
con los requisitos de incorporación para la ceremonia de incorporación ordinaria que se 26 
llevará a cabo el jueves 27 de mayo a las 12:00 m.d.: Alfaro Araya Graciela Jahaira 27 
Universidad Autónoma de Centroamérica, Alpízar Granados Valeria Universidad Latina, 28 
Araya Madrigal María Nelly Universidad Metropolitana Castro Carazo, Araya Muñoz 29 
Enelda Mercedes Universidad de San José, Argueta Reyes Otto René Universidad 30 
Americana, Arias Mora Freddy Fernando Universidad de Costa Rica, Barrera Faerron 31 
Marcos Vinicio Universidad Federada de Costa Rica, Caravaca Barrantes Daniela 32 
Universidad Latina, Cascante Sosa José Andrés Universidad de San José, Coto 33 
Carrillo Dolan Javier Universidad Escuela Libre de Derecho, Espinales Muñoz Daniel 34 
Josué Universidad de San José, Espinoza Rojas Álvaro Universidad Latina, García 35 
Marín Brenda Isel Universidad de San José, Guido Villalobos Raquel Universidad 36 
Latina, Hernández Arias Maikol Giovanni Universidad San Juan de La Cruz, Jiménez 37 
Centeno Mónica María Universidad de San José, López Ortiz María Pamela 38 
Universidad Latina, Luna Segura Greivin Gerardo Universidad Fidélitas, Monge 39 
Guadamuz Marco Vinicio Universidad Latina, Moraga Ramos Nataly Universidad de 40 
San José, Moreno Matarrita Natalia Universidad Latina, Muñoz Tenorio Karen Melissa 41 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Ortiz Mejias Stephanie de los Ángeles 42 
Universidad Latina, Picado Beita Anthony Daniel Universidad Latina, Rodríguez Mora 43 
Romario Josué Universidad Hispanoamericana, Vargas Chavarria Keylin Patricia 44 
Universidad Hispanoamericana, Vargas Fernández María de los Ángeles Universidad 45 
Latina, Vásquez Zúñiga Brandon Alonso Universidad de San José, Zúñiga Padilla 46 
Kattia Alejandra Universidad de las Ciencias y el Arte, Álvarez Espinoza Melissa 47 
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Raquel Universidad Latina, Barquero Espinoza German Francisco Universidad Latina, 1 
Briceño Arrieta Carlos Mauricio Universidad de San José, Cedeño López Kemly Raquel 2 
Universidad Latina, Corrales Viales Yayme Universidad Metropolitana Castro Carazo, 3 
Dijeres Vasquez Arlene Universidad de las Ciencias y el Arte, González Romero 4 
Yendry Universidad Latina, Jiménez Rivera Geovanny Roldán Universidad Latina, 5 
Molina Gutiérrez Amarelys Universidad Latina, Quesada Chaves Kendy Natalia 6 
Universidad de San José, Soto Saldaña Francela Cristina Universidad de las Ciencias y 7 
el Arte, Vega Muñoz Sandra María Universidad Latina. 8 
 9 
SE ACUERDA 2021-19-018 De conformidad con la nota DAI-054-2021, del Sr. 10 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueban  11 
las solicitudes de los (las) Licenciados (as) en Derecho que cumplen con los 12 
requisitos para realizar el proceso de incorporación al Colegio de Abogados y 13 
Abogadas de Costa Rica, que se llevará a cabo el jueves 27 de mayo a las 12:00 14 
m.d.: Alfaro Araya Graciela Jahaira Universidad Autónoma de Centroamérica, 15 
Alpízar Granados Valeria Universidad Latina, Araya Madrigal María Nelly 16 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Araya Muñoz Enelda Mercedes 17 
Universidad de San José, Argueta Reyes Otto René Universidad Americana, Arias 18 
Mora Freddy Fernando Universidad de Costa Rica, Barrera Faerron Marcos 19 
Vinicio Universidad Federada de Costa Rica, Caravaca Barrantes Daniela 20 
Universidad Latina, Cascante Sosa José Andrés Universidad de San José, Coto 21 
Carrillo Dolan Javier Universidad Escuela Libre de Derecho, Espinales Muñoz 22 
Daniel Josué Universidad de San José, Espinoza Rojas Álvaro Universidad 23 
Latina, García Marín Brenda Isel Universidad de San José, Guido Villalobos 24 
Raquel Universidad Latina, Hernández Arias Maikol Giovanni Universidad San 25 
Juan de La Cruz, Jiménez Centeno Mónica María Universidad de San José, López 26 
Ortiz María Pamela Universidad Latina, Luna Segura Greivin Gerardo Universidad 27 
Fidélitas, Monge Guadamuz Marco Vinicio Universidad Latina, Moraga Ramos 28 
Nataly Universidad de San José, Moreno Matarrita Natalia Universidad Latina, 29 
Muñoz Tenorio Karen Melissa Universidad Metropolitana Castro Carazo, Ortiz 30 
Mejias Stephanie de los Ángeles Universidad Latina, Picado Beita Anthony Daniel 31 
Universidad Latina, Rodríguez Mora Romario Josué Universidad 32 
Hispanoamericana, Vargas Chavarria Keylin Patricia Universidad 33 
Hispanoamericana, Vargas Fernández María de los Ángeles Universidad Latina, 34 
Vásquez Zúñiga Brandon Alonso Universidad de San José, Zúñiga Padilla Kattia 35 
Alejandra Universidad de las Ciencias y el Arte, Álvarez Espinoza Melissa Raquel 36 
Universidad Latina, Barquero Espinoza German Francisco Universidad Latina, 37 
Briceño Arrieta Carlos Mauricio Universidad de San José, Cedeño López Kemly 38 
Raquel Universidad Latina, Corrales Viales Yayme Universidad Metropolitana 39 
Castro Carazo, Dijeres Vásquez Arlene Universidad de las Ciencias y el Arte, 40 
González Romero Yendry Universidad Latina, Jiménez Rivera Geovanny Roldán 41 
Universidad Latina, Molina Gutiérrez Amarelys Universidad Latina, Quesada 42 
Chaves Kendy Natalia Universidad de San José, Soto Saldaña Francela Cristina 43 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Vega Muñoz Sandra María Universidad 44 
Latina. Cinco votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  45 
 46 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 47 
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6.1. La Sra. Rosibel Jara Velásquez, comenta que el día de hoy, participó en una 1 
entrevista que consiguió en radio el Departamento de Comunicación, del cual se les 2 
circuló el link. El mensaje básicamente, es de motivación donde el Colegio quiere 3 
enviar un mensaje de esperanza, el eslogan es “recordemos nuestro pasado, historias 4 
heroicas de personas que han surgido enfrentando retos y han logrado construir la 5 
Costa Rica que tenemos hoy en día” y que nos pueden inspirar para nuestras propias 6 
vidas y tomar aliento, en el sentido de que las dificultades no son sólo ahora, sino que 7 
han existido siempre y el Colegio ofrece un espacio muy amplio para que los 8 
agremiados y las agremiadas, se acerquen al Colegio.  9 
 10 
6.2 El Sr. Olman Ulate Calderón, informa que se llevó a cabo la reunión del jurado 11 
para el Premio Rodolfo Piza Escalante 2021, donde se realizó la apertura del único 12 
sobre que se recibió, con la persona que se propuso. Se abrió en sesión solemne con 13 
el jurado que se designó al respecto:   el suscrito, la Sra. Rosibel Jara Velásquez y Sra. 14 
Ximena Martín Chacón, abogados externos: Sr. Carlos Eduardo Quesada Hernández y 15 
la Sra. Nancy Arias Mora. La votación quedó 4 a favor de declarar desierto el concurso 16 
y 1 a favor de otorgarlo. La mayoría, tal y como lo establece el reglamento para este 17 
concurso, el artículo 1, dispone que se hará merecedor del reconocimiento Rodolfo 18 
Piza Escalante, a aquel abogado que ejerza liberalmente la profesión que haya hecho 19 
aportes, que haya hecho un reconocimiento a la labor y demás que indica el articulo 1, 20 
relacionado con Don Rodolfo Piza. Entonces el artículo 1 limita al ejercicio liberal de la 21 
profesión, lo que llevó al jurado a tener que delimitar si la persona propuesta en este 22 
caso (proponente fue el Sr. Álvaro Burgos Mata y la persona propuesta fue el Sr. José 23 
Thompson Jiménez, Director del Instituto Interamericano de Derechos Humanos). El 24 
punto a discutir fue si la persona propuesta, que tienen un currículum envidiable, que 25 
tiene un currículum fantástico, definitivamente para muchos inalcanzable en el campo 26 
de la academia, en el campo de la publicación de libros y el aporte jurídico a través de 27 
la doctrina, que tiene un currículum envidiable a través de su formación como persona 28 
especializada en los derechos humanos y que más decir que es el Director del Instituto 29 
Interamericano de Derechos Humanos. Sin embargo, no encontramos en la propuesta 30 
y ese fue el voto de mayoría, que el Lic. José Thompson, haya ejercido o que en 31 
función de un ejercicio liberal de la profesión, entendido el ejercicio liberal de la 32 
profesión en los términos que han sido definidos por la Procuraduría General de la 33 
República, en los términos y conceptos naturales que han sido desarrollados por la 34 
doctrina, que han sido desarrollados por la propia interpretación del Colegio de 35 
Abogados y Abogadas, que el señor Thompson, haya hecho un aporte que de acuerdo 36 
al artículo 1 del Reglamento para el Premio, efectivamente pudiese adecuar todo su 37 
currículum y toda su carrera a ese ejercicio profesional y liberal de la profesión. Nos 38 
replanteamos efectivamente el tema de la definición de concepto del ejercicio liberal de 39 
la profesión y consideramos los 4 votos que es un concepto bastante restringido y que 40 
podía ampliarse. El currículum del Licenciado Thompson y su carrera académica, 41 
docente y su carrera de aporte, literatura y doctrina jurídica, podría adecuarse a otros 42 
premios que este Colegio promueve, peno no encaja dentro del concepto definido para 43 
el artículo 1, para el premio Rodolfo Piza Escalante, del que incluso el Jurado que 44 
intervino de manera respetuosa hacen una atenta excitativa a esta Junta Directiva, 45 
para que se revise el artículo 1 del Reglamento para que en lo sucesivo se limite si 46 
debe mantener el premio Rodolfo Piza Escalante, un premio que provenga del ámbito 47 
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del ejercicio liberal de la profesión que de acuerdo a la definición de la Real Academia 1 
y de la doctrina, consiste en poner el intelecto de un abogado al servicio de la justicia y 2 
particularmente de quien requiera sus servicios. Entonces, de manera respetuosa 3 
sometemos a conocimiento de esta Junta Directiva, la recomendación de que puedan 4 
revisar el artículo 1 del Reglamento a fin de poder incorporar si el premio Rodolfo Piza 5 
Escalante valorado, considerado desde el ejercicio liberal de la profesión, sino también 6 
desde el ejercicio de la judicatura o si desde el ejercicio del aporte importante a través 7 
de los organismos internacionales que defienden los derechos humanos. Añade que 8 
entonces el jurado declaro desierto el premio, con un voto salvado que será reseñado 9 
en el informe por escrito que se remitirá a la Junta Directiva, para su debida ratificación.  10 
 11 
SE ACUERDA 2021-19-019 De conformidad con el informe brindado por el Sr. 12 
Olman Ulate Calderón, Coordinador del Jurado Premio Rodolfo Piza Escalante, 13 
se avala la recomendación del jurado calificador: … “Con base en lo expuesto, 14 
artículo 4º del Reglamento del Manual para el Premio Dr. Rodolfo Piza Escalante 15 
y en virtud de no cumplirse con la totalidad de los requisitos exigidos, con voto 16 
de mayoría (cuatro votos) contra un voto, se declara desierto el Premio Dr. 17 
Rodolfo Piza Escalante 2021. Se agregan como anexo a la presente acta la 18 
postulación ofrecida. Se exhorta respetuosamente a la Junta Directiva del 19 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica examinar el contenido del 20 
artículo 1° para futuras convocatorias a efecto de abrir el campo de ejercicio de la 21 
exaltación y honra a la memoria del Dr. Rodolfo Piza desde el campo no sólo del 22 
ejercicio liberal de la profesión, sino de la Judicatura, Defensa Pública, Ministerio 23 
Público, o bien, desde la defensa de abogados y abogadas costarricenses en 24 
organismos internacionales dedicados a la protección de los Derechos 25 
Humanos.  Cinco votos.  26 
 27 
6.2.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, informa que el fin de semana, se reunió la 28 
subcomisión de análisis integral, que conforma junto con las Directivas Mercedes 29 
Flores Badilla y Rosibel Jara Velásquez, a la cual se le delegó mantener un enlace con 30 
el Comité de Excelencia Académica, y para desarrollar el aspecto de la revisión integral 31 
de los exámenes que fueron aplicados en esta primera convocatoria. Efectivamente se 32 
desarrolló el domingo, pero que por haber finalizado alrededor de las 9 de noche,  el 33 
informe por escrito, será presentado en la próxima sesión. Pero desde ya se solicita 34 
que con relación al informe AL-134-2021 que envió la Asesoría Legal y que esta 35 
pendiente de resolver los asuntos declarados sin lugar, se mantenga pendiente hasta 36 
tanto sea revisada por la Junta Directiva y ver si se determina devolver el informe con 37 
la matriz de las conclusiones que presentará la subcomisión para la próxima sesión.  38 
 39 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y siete minutos por cuestiones laborales, se 40 
desconecta el Sr. Olman Ulate Calderón. 41 
 42 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  43 
 44 
7.1. La Sra. Ethel Franco Chacón, recuerda que el próximo miércoles se llevará a 45 
cabo la actividad de celebración de San Ivo y entrega del premio a la Abogada 46 
Distinguida 2021.  47 
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7.2. La Sra. Ethel Franco Chacón, informa con respecto a los trabajos que se están 1 
desarrollando en el Colegio: 2 
 3 
-Que el día de mañana, se entrega el trabajo del muro y la malla preliminar, 4 
correspondiente a la expropiación realizada por el MOPT.  5 
 6 
- Está en avance satisfactorio, la reparación de la piscina y se proyecta que en un mes 7 
estaría finalizando la obra. 8 
 9 
- La próxima semana se inicia con la pintura para impermeabilizar el gimnasio multiuso.     10 
 11 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.  12 
 13 
8.1 ASUNTOS BREVES: 14 
 15 
8.1.1 Expediente 691-17 (1). Denunciado: Lic. Federico Guitta Hernández. 16 
Denunciante: Miguel Eugenio del Valle Flores.  17 
 18 
SE ACUERDA 2021-19-020 Se recomienda aprobar el beneficio de ejecución 19 
condicional al licenciado Federico Guita Hernández, colegiado 17547, de la 20 
sanción impuesta de tres meses de suspensión en el ejercicio liberal de la 21 
profesión de la abogacía, debiendo el agremiado cumplir con al menos cuarenta 22 
y ocho hora de labor social en la Defensoría Social Curridabat del Colegio de 23 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.     24 
 25 
8.1.2 Expediente N° 157-21 (1). Denunciada: Licda. P. L. V.. Denunciante: De Oficio. 26 
(Juzgado Civil de Cartago).  27 
 28 
SE ACUERDA 2021-19-021 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 29 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por no 30 
aporte de piezas la denuncia informada de Oficio, por parte del Juzgado Civil de 31 
Cartago, en contra del licenciado P. L. V., y en consecuencia, ordenar el archivo 32 
del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.1.3 Expediente número: 062-21 (1). Denunciado: Lic. M. R. S.. Denunciante: J. G. U..  35 
 36 
SE ACUERDA 2021-19-022  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 37 
y 339 de la Ley General de la Administración Pública, acoger el desistimiento de 38 
la denuncia planteada por el señor J. G. U., en contra del licenciado M. R. S., . y 39 
en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: 40 
Fiscalía. 41 
 42 
8.1.4 Expediente N°:  642-19 (1).  Denunciado:  Lic. J. A. B. Ch..  Denunciante:  De 43 
Oficio (Tribunal Colegiado Primera Instancia Civil de Heredia).  44 
 45 
SE ACUERDA 2021-19-023 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 46 
General de la Administración Pública, rechazar de plano por improcedente la 47 
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denuncia comunicada de Oficio, por el Tribunal Colegiado Primera Instancia Civil 1 
de Heredia, en contra del licenciado J. A. B. Ch., . y, en consecuencia, se ordenar 2 
el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.1.5 Expediente Nº: 047-21 (1). Denunciada: Licda. V. F. R.. Denunciante: M.G. H..  5 
 6 
SE ACUERDA 2021-19-024 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 7 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 8 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la señora M. G. H., en contra 9 
de la Licda. V. F. R. y en consecuencia se ordena el archivo del expediente. 10 
Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.1.6 Expediente: 068-21 (2) Denunciada: Licda. G. M. M. Ch.. Denunciante: R. R..   13 
 14 
SE ACUERDA 2021-19-025 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo 15 
del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.1.7 Expediente No: 418-20 (2). Denunciado: Lic. F. G. D.. Denunciante: A. A. M. G..  18 
 19 
SE ACUERDA 2021-19-026 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 20 
General de la Administración Pública, rechazar de plano por improcedente la 21 
denuncia interpuesta por el señor A. A. M. G. en contra del Lic. F. G. D. y ordenar 22 
el archivo del expediente.  Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.1.8 Expediente N °: 339-15 (2).  Denunciado: Lic. J. E. V. R..  Denunciante: Colegio 25 
de Terapeutas de Costa Rica.  26 
 27 
SE ACUERDA 2021-19-027 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 28 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 29 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, es homologar 30 
el acuerdo extrajudicial celebrado entre: el Colegio de Terapeutas de Costa Rica 31 
y el licenciado J. E. V. R. y ordenar el archivo del presente expediente. 32 
Notifíquese. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.1.9 Expediente Nº: 070-21 (5).  Denunciado:  Lic. W. A. F. C..   Denunciante:  De 35 
Oficio (Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  36 
 37 
SE ACUERDA 2021-19-028 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 38 
General de la Administración Pública y el numeral 10 de la Ley Orgánica del 39 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica; rechazar de plano por 40 
improcedente la denuncia y en consecuencia ordenar el archivo del 41 
expediente.  Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.     42 
 43 
8.1.10 Expediente No:  025-16 (5).  Denunciado:  Lic. Pedro Castro Cabalceta.  44 
Denunciante:  Luis Adrián Matamoros Alpízar.   45 
 46 
SE ACUERDA 2021-19-029 Dar por cumplido el beneficio de ejecución 47 
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condicional otorgado al Lic. Pedro Castro Cabalceta, dejar sin efecto la sanción 1 
impuesta y ordenar la inscripción en el registro y el consecuente archivo del 2 
expediente.  Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.         3 
 4 
8.1.11 Expediente:  675-19 (5).  Denunciada:  Licda. J. J. C. Ch..  Denunciante:  J. I. H. 5 
Muñoz.  6 
 7 
SE ACUERDA 2021-19-030 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 8 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 9 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 10 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente.   Cuatro 11 
votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.1.12 Expediente No : 005-21 (5).  Denunciado:  Lic. J. C. H. D..  Denunciante:  H.G. 14 
C. J..  15 
 16 
SE ACUERDA 2021-19-031 De conformidad con el artículo 1 del Código de 17 
Deberes Jurídicos Éticos y Morales del Profesional en Derecho, declarar la   18 
incompetencia   por razón de la materia   en cuanto a la denuncia interpuesta y 19 
ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.1.13 Expediente N° 545-20 (5).  Denunciada:  Lic. C. M. G. A..  Denunciante:  G. M.E. 22 
H..  23 
 24 
SE ACUERDA 2021-19-032 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 25 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 26 
por la señora GMEH en contra del licenciado CMGA y en consecuencia ordenar el 27 
archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.1.14 Expediente Nº:  361-19 (5).  Denunciado: Lic. A. H. M..  Denunciante:  Y.M. C..  30 
 31 
SE ACUERDA 2021-19-033 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 32 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 33 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 34 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Cuatro votos. 35 
Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.1.15 Expediente No: 330-20 (5) Denunciado: Lic. E. G. G. M.. Denunciante: De Oficio 38 
(Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial, Alajuela (materia penal).  39 
 40 
SE ACUERDA 2021-19-034 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 41 
General de la Administración Pública y el ordinal 55 del Código Procesal Civil, 42 
declarar la imposibilidad sobrevenida del procedimiento y consecuentemente 43 
ordenar el archivo del expediente.  Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.   44 
 45 
8.1.16 Expediente No: 181-21 (6). Denunciado: Lic. C. M. F.. Denunciante: J. L. M. R..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-19-035 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 337 y 1 
339 de la Ley General de la Administración Pública, se acoge el desistimiento de 2 
la denuncia planteada por el señor J. L. M. R., y se ordena el archivo definitivo de 3 
la denuncia en contra del licenciado C. M. F. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.1.17 Expediente N°: 056-21 (6). Denunciado: Lic. P. D. Á.. Denunciante: De Oficio 6 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José). Expediente N°: 086-21 (6). 7 
Denunciado: Lic. P. D. Á.. Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal del I Circuito Judicial 8 
de San José).   9 
 10 
SE ACUERDA 2021-19-036 De conformidad con lo estipulado en los artículos 7.3 11 
y 8.5 del Código Procesal Civil, por remisión expresa del artículo 229 de la Ley 12 
General de la Administración Pública, se acumula el expediente disciplinario 086-13 
21 (6) al expediente número 056-21 (6), seguido en contra del licenciado P. D. Á., . 14 
Asimismo, se acuerda acoger el desistimiento de la denuncia y ordenar el 15 
archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.1.18 Expediente número:  261-20 (6).  Denunciado:  Lic. R. S. M..  Denunciante:  L. 18 
C. U..   19 
 20 
 SE ACUERDA 2021-19-037 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 21 
Ley General de la Administración Pública, se acoge el desistimiento de la 22 
denuncia planteada por las denunciantes y ordenar el archivo del expediente. 23 
Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.2 TRASLADOS: 26 
 27 
8.2.1 Expediente No: 072-21 (1). Denunciado: Lic. J. G. C. M.. Denunciante: S. C. C..   28 
 29 
SE ACUERDA 2021-19-038 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 30 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.2.2 Expediente No: 152-21 (1). Denunciadas: Licenciadas G.N. M. y G. V. N.. 33 
Denunciante: L.A. B.M. (Apoderado Especial del señor D. B. B.).   34 
 35 
SE ACUERDA 2021-19-039 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 36 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.2.3 Expediente:   629-18 (2).  Denunciado: Lic. H. L. M. M..  Denunciante: A. O. G..   39 
 40 
SE ACUERDA 2021-19-040 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 41 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.2.4 Expediente: 468-20 (2).  Denunciado: Lic. J. C. F. C..  Denunciante: AP 44 
Constructora S.A. (E. A. A.).     45 
 46 
SE ACUERDA 2021-19-041 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.2.5   Expediente:   189-21 (4).  Denunciado: Lic. O. L. C..  Denunciante: M. C. E. Ch..     3 
 4 
SE ACUERDA 2021-19-042 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 5 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.2.6 Expediente No: 169-21 (4) Denunciado:   Lic.  C. A. A..  Denunciante:  S. Ch. U..   8 
 9 
SE ACUERDA 2021-19-043 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.2.7 Expediente: 435-20 (5).  Denunciado: Lic. D. F. B. M..  Denunciante: A. L. B. M..     13 
 14 
SE ACUERDA 2021-19-044 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.2.8 Expediente: 460-20 (5).  Denunciado: Lic. M. M. M..  Denunciante : C. R. S. 18 
M.(Gerente General Coopeco R.L).     19 
 20 
SE ACUERDA 2021-19-045 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.2.9 Expediente N°: 111-21 (6). Denunciada: Licda. I. Ch. P.. Denunciante: Ch. A.D..    24 
 25 
SE ACUERDA 2021-19-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.2.10 Expediente: 116-21 (6). Denunciado: Lic. A. D. L.. Denunciante: De Oficio 29 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   30 
 31 
SE ACUERDA 2021-19-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 32 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.2.11 Expediente N°: 126-21 (6). Denunciada: Licda. A. V. S. C.. Denunciante: E. U. 35 
L..  36 
 37 
SE ACUERDA 2021-19-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.2.12 Expediente N°: 121-21 (6). Denunciado: Lic. J. S. R. B.. Denunciante: T. S..    41 
 42 
SE ACUERDA 2021-19-049 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 43 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.2.13 Expediente N°: 136-21 (6). Denunciada: Licda. N. Sh. S. L.. Denunciante: M. S. 46 
S..    47 
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SE ACUERDA 2021-19-050 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.2.14 Expediente N°: 131-21 (6). Denunciado: Lic. J. A. V. S.. Denunciante: A. F. H..   4 
 5 
SE ACUERDA 2021-19-051 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.2.15 Expediente: 146-21 (6). Denunciada: Licda. M. V. A. R.. Denunciante: De Oficio 9 
(Juzgado Penal de la Unión).   10 
 11 
SE ACUERDA 2021-19-052 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 12 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.2.16 Expediente No: 481-20 (6). Denunciado: Lic. J. I. M. C..  Denunciante: J. R. V. 15 
Z..   16 
 17 
SE ACUERDA 2021-19-053 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 18 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.2.17 Expediente N°: 156-21 (6). Denunciado: Lic. E. R. G. P.. Denunciante: Y. M. V. 21 
Ch..  22 
 23 
SE ACUERDA 2021-19-054 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 24 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.2.18 Expediente N°: 151-21 (6). Denunciado: Lic. A. Ch. F.. Denunciante: M. G.C..   27 
 28 
SE ACUERDA 2021-19-055 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 29 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.2.19 Expediente N°: 171-21 (6). Denunciado: Lic. V. M. L. Q.. Denunciante: J. A. S. 32 
R..    33 
 34 
SE ACUERDA 2021-19-056 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 35 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.2.20 Expediente N°: 176-21 (6). Denunciado: Lic. D. F. A. C.. Denunciante: S. E. R..  38 
 39 
SE ACUERDA 2021-19-057 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 40 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.2.21   Expediente No:  551-20  (6).  Denunciado: Lic. C. F. R. R..  Denunciante:  De 43 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José). 44 
 45 
SE ACUERDA 2021-19-058 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 46 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.2.22   Expediente No:  196-21 (6).  Denunciado: Lic. L. A. C. P..  Denunciante:  De 1 
Oficio (Juzgado Penal de Cartago).   2 
 3 
SE ACUERDA 2021-19-059 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 4 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
8.2.23 Expediente: 061-21 (6). Denunciado: Lic. D. R. H. O.. Denunciante: C. M. P.:  7 
 8 
SE ACUERDA 2021-19-060 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.2.24 Expediente No: 191-21 (6). Denunciada: Licda. L. N. M.. Denunciante: De Oficio 12 
(Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de Paz – Pérez Zeledón).    13 
 14 
SE ACUERDA 2021-19-061 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.2.25 Expediente No: 201-21 (6). Denunciado: Lic. M. C. R.. Denunciante: J. Fe. Q. C..  18 
 19 
SE ACUERDA 2021-19-062 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 20 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
8.2.26 Expediente: 101-21 (6). Denunciado: Lic. B. L. S. U.. Denunciantes: R.J. P., M.y 23 
H. P. R., H. J. P., O. J. P. y R. J. P..  24 
 25 
SE ACUERDA 2021-19-063 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
ARTICULO 9) CONTROL DE ACUERDOS. 29 
 30 
La Sra. Directora Ejecutiva, señala que van bien, sólo se tienen pendientes algunos 31 
correspondientes a Comisiones.  32 
 33 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y dos minutos se da por finalizada la sesión. 34 
 35 
 36 
 37 
 38 
 39 
 40 
Lic. Álvaro Sánchez González                           Licda.  Rosibel Jara Velásquez  41 
                Presidente                                                           Prosecretaria 42 


